
LPDS 

 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
RADICADO: 11001 3103 018 2024 00190 00 

Cuaderno No. 03 (Compensar a Mauricio Toscano) 

ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Por ser procedente, el Juzgado ADMITE el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 
hacen la convocada Compensar EPS, frente a Mauricio Toscano Heredia. 
 
Comoquiera que el llamado en garantía está notificado en este proceso, entéresele 
por estado del presente llamamiento, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 66 del Código General del Proceso. Por secretaría remítasele el enlace del 
expediente a fin que ejerza su derecho de contradicción y defensa en el llamamiento.  
 
Además, córrasele traslado por el mismo término de la demanda inicial, es decir, por 
veinte (20) días (art. 66 del Código General del Proceso), los cuales empezarán a 
partir del día siguiente a la remisión que por secretaría se haga de la copia digital 
íntegra del proceso. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN EDUARDO RIVERO SALAZAR 

JUEZ  

(8) 
JUZGADO 53 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado No. 16 fijado hoy 11 de febrero de 2025, a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Luz Ángela Sandoval Guzmán 

Secretaria 
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